
Outlook

RE: URGENTE POR CUARTA VEZ - Solicitud de insumo – Radicado No. 1-2025-056122 y actuaciones
relacionadas

Desde JUAN SEBASTIAN BELTRAN GIRALDO <jsbeltran@minenergia.gov.co>
Fecha Vie 08/05/2026 12:38
Para DANIEL MAURICIO SANTIAGO CRISTIANO GONZALEZ <dscristiano@minenergia.gov.co>; LUIS HERNANDO

PINEDA MONTES <lhpinedam@minenergia.gov.co>
CC ALBERTO NEIRA RUEDA <aneira@minenergia.gov.co>; LEONARDO JAIMES CORZO

<ljaimes@minenergia.gov.co>; JAIR ALBERTO SIBAJA LERMA <jasibaja@minenergia.gov.co>; CLAUDIA
MILENA VALERA GUERRA <cmvalera@minenergia.gov.co>; JOSE ALEJANDRO RODRIGUEZ QUIMBAY
<jarodriguezq@minenergia.gov.co>; DIEGO FELIPE GOMEZ DUARTE <dfgomezd@minenergia.gov.co>

4 archivos adjuntos (15 MB)
Certificado de notificación electrónica.pdf; 1-2025-056122.rar; 2-2025-060076.pdf; Peticiones adicionales.zip;

Cordial saludo.

En atención al memorando No. 3-2026-025393 del 07 de mayo de 2026, mediante el cual se solicitan
insumos técnicos relacionados con el radicado No. 1-2025-056122 del 08 de noviembre de 2025, y en el
marco de la acción de tutela con radicado No. 11001333400220250050500, desde el Grupo de
Combustibles Líquidos se da respuesta a cada uno de los puntos requeridos:

1. Copia íntegra del derecho de petición y sus anexos. Se adjunta en formato .zip la copia íntegra del
derecho de petición No. 1-2025-056122 junto con los anexos correspondientes.

2. Soportes de respuesta y constancias de notificación. Se adjuntan igualmente la copia de la
contestación emitida al peticionario mediante el radicado No. 2-2025-060076 del 13 de diciembre de
2025, así como el certificado de notificación electrónica expedido por Gestión de Seguridad Electrónica
(GSE), que acredita el envío, entrega y apertura del correo electrónico por parte del destinatario el 15 de
diciembre de 2025. Se informa que no se realizó traslado a ninguna otra autoridad en ninguna de las
peticiones presentadas por el peticionario.

3. Trazabilidad de peticiones o actuaciones posteriores relacionadas con los hechos. Desde el Equipo
de Precios de la Dirección de Hidrocarburos se realizó una revisión de los antecedentes y se identificó
una consulta relacionada con el costo de cesión, radicada bajo el número 1-2026-000987 del 13 de
enero de 2026, en la cual un distribuidor mayorista de combustibles solicitó la reducción de los rubros
de costo de cesión y recuperación de costos de cesión aplicables al departamento de Norte de
Santander como zona de frontera. Dicha solicitud fue atendida mediante el radicado No. 2-2026-018812
del 05 de mayo de 2026, en el cual se aclaró al peticionario que la Resolución CREG 104 005 del 19 de
febrero de 2026, vigente a partir del 19 de marzo de 2026, eliminó el rubro de Costo de Cesión de la
estructura de precios aplicable en los municipios de zona de frontera, incluida la ciudad de San José de
Cúcuta. En el archivo .zip denominado 'Peticiones adicionales' se incluyen la consulta recibida, la
respuesta emitida y los anexos correspondientes.



4. Aclaración de competencia. La respuesta brindada por la coordinación de combustibles líquidos se
indica al peticionario el marco normativo y las competencias que tiene el Ministerio de Minas y Energia
en marco de fijación de precios a los combustibles, así mismo se explica que los municipios fronterizos
gozan de exclusiones tributarias (IVA, Arancel e Impuesto Nacional) para galones específicos. Esto genera
una estructura de precios distinta a la nacional, donde aparecen rubros únicos como: Recuperación de
Costos: Solo aplica en ZDF y Costo de Cesión: Solo aplica en ZDF y su valor varía según el departamento.

Así mismo se indicó el monto recaudado a corte de octubre de 2025 por estos conceptos y el nombre
del proyecto por el cual se han ejecutado los recursos "Mejoramiento del comercio legal de
combustibles en los municipios considerados como zona de frontera". Igualmente se indicó que el
dinero no se queda en las cuentas, sino que se transforma en servicios específicos para los
departamentos fronterizos, relacionando a que entidades va dirigido.     

Cordialmente,

Juan Sebastián Beltrán Giraldo
Dirección de Hidrocarburos
Ministerio de Minas y Energía

De: DANIEL MAURICIO SANTIAGO CRISTIANO GONZALEZ <dscristiano@minenergia.gov.co>
Enviado: viernes, 8 de mayo de 2026 9:42
Para: LUIS HERNANDO PINEDA MONTES <lhpinedam@minenergia.gov.co>; JUAN SEBASTIAN BELTRAN GIRALDO
<jsbeltran@minenergia.gov.co>; DH Combustibles Liquidos <combustiblesliquidos@minenergia.gov.co>
Cc: ALBERTO NEIRA RUEDA <aneira@minenergia.gov.co>; LEONARDO JAIMES CORZO
<ljaimes@minenergia.gov.co>; JAIR ALBERTO SIBAJA LERMA <jasibaja@minenergia.gov.co>; CLAUDIA MILENA
VALERA GUERRA <cmvalera@minenergia.gov.co>
Asunto: URGENTE POR CUARTA VEZ - Solicitud de insumo – Radicado No. 1-2025-056122 y actuaciones
relacionadas
 
Cordial saludo, 

Comedidamente solicito de manera URGENTE INSUMO, el cual dicha solicitud de información se
encuentra dentro del MEMORANDO ADJUNTO. 

SE REQUIERE DE MANERA INMEDIATA, PARA PODER PROYECTAR LA CONTESTACION DE LA TUTELA, LA
CUAL VENCE HOY. 

Cordialmente,

DANIEL SANTIAGO CRISTIANO GONZALEZ
Ministerio de Minas y Energía 

Oficina Asesora Jurídica


